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1. ACCESO AL SEACE Y PUBLICACIÓN DE LA 
CONVOCATORIA (FASE - SELECCIÓN)

DIRECCIÓN DEL SEACE
SUBDIRECCIÓN DE GESTIÓN FUNCIONAL DEL SEACE  



Acceso al Módulo del SEACE

Ingrese su usuario y 

contraseña para acceder al 

SEACE

Seleccione Acceder para ingresar a los Términos 

y condiciones generales del uso del SEACE.



Lea detenidamente los 

términos y condiciones de 

uso del SEACE y seleccione 

el casillero para declarar.

Seleccione Aceptar para ingresar al módulo del 

SEACE.



Culminada todas las actividades en la fase de 

actuaciones preparatorias, corresponde publicar 

la convocatoria 



Seleccione esta opción 

para ingresar a la Ficha 

de selección



Seleccione la opción 

“Publicar” para proceder 

con la publicación de la 

convocatoria



Ficha de selección 

publicada, ítem 

convocado



En este listado se muestran las actividades correspondientes al procedimiento 

“Régimen Especial” bajo la normativa del Decreto de Urgencia 070-2020.



2. REGISTRO DE PARTICIPACIÓN Y 
PRESENTACIÓN DE OFERTAS AL 

PROCEDIMIENTO 
(PROVEEDORES)

DIRECCIÓN DEL SEACE
SUBDIRECCIÓN DE GESTIÓN FUNCIONAL DEL SEACE  



Para poder registrar la participación a un procedimiento, primero el proveedor 

debe acceder al Seace y seleccionar la opción “Buscar Procedimientos”. 



Seguidamente, se mostrará la sección para realizar la búsqueda del procedimiento 

de selección haciendo uso de los filtros de búsqueda.

Asimismo, si desea puede utilizar la búsqueda avanzada.

Ingrese los datos de búsqueda y 

seleccione “Buscar”



Luego de seleccionar “Buscar” se mostrará el resultado de búsqueda. 

Para participar en el procedimiento, deberá seleccionar la opción “Ficha de Selección”.



Para proceder con el 

registro de participación 

en el procedimiento 

“Régimen Especial”, 

seleccione la opción 

“Registrar Participación”

Ficha de selección:

En esta ficha se 

muestra la información 

del procedimiento de 

selección, así como el 

cronograma y detalle 

del ítem convocado.



Para registrar su participación en el 

procedimiento, deberá seleccionar el 

casillero de declaración de 

conocimiento de los términos y 

condiciones del SEACE y luego la 

opción “Inscribir”

Finalmente, se 

mostrará este 

mensaje de 

confirmación



Al retornar a la ficha de selección, ya 

no se muestra la opción de registro de 

participación, por lo que el proveedor 

ya se encuentra inscrito como 

participante.

Seleccione la opción “Ver 

listado de procedimiento”



En el listado de actividades se muestran dos 

(02) actividades a realizar por el proveedor:

La primera se realizó a través de l registro 

de participación. Para visualizar la 

constancia de participación, seleccione la 

opción indicada en la imagen.



La segunda actividad corresponde a la 

Presentación de ofertas electrónica

Seguidamente, procederá 

con la presentación de 

oferta a través de la opción 

“Registrar”



En este formulario procederá a 

registrar los datos del 

representante legal/consorcio, 

documentos de la oferta y el 

detalle de la oferta. 



Clic en la opción “Registrar datos 

del  Representante legal 

/consorcio”

Se muestra la pantalla para el

registro del representante, para

lo cual podrá seleccionar:

- Individual

- Consorcio



Seguidamente, debe proceder 

a completar los datos 

requeridos y seleccionar la 

opción “Guardar borrador”.

Para este ejemplo, seleccionamos la opción “Individual”.



En la sección de documentos generales, podrá 

adjuntar hasta un máximo de 10 archivos de la oferta



En el detalle de la oferta, deberá registrar 

el monto de la oferta y luego seleccionar 

el botón “Guardar”



Al guardar los cambios, se mostrará el mensaje para 

confirmar los datos ingresados



Para culminar, 

procederá a guardar y 

enviar la oferta



Se mostrarán los 

mensajes de 

confirmación de envío 

de oferta.



Finalmente, se visualizará la oferta enviada con estado “Válido”.

Con este último paso, se da por culminado las actividades del 

proveedor.



3. VISUALIZACIÓN DE PARTICIPANTES 
Y OFERTAS PRESENTADAS 

(ENTIDAD)

DIRECCIÓN DEL SEACE
SUBDIRECCIÓN DE GESTIÓN FUNCIONAL DEL SEACE  



Culminadas las actividades de “Registro de participante” y 

“Presentación de ofertas”, podrá visualizar los participantes 

registrados y el listado de ofertas presentadas



Listado de 

participantes

Listado de ofertas 

presentadas por los 

participantes



El reporte de presentación de ofertas por cada 

ítem se mostrará de esta manera:



4. REGISTRO DE SOLICITUD DE 
SUBSANACIÓN DE OFERTA

(ENTIDAD)

DIRECCIÓN DEL SEACE
SUBDIRECCIÓN DE GESTIÓN FUNCIONAL DEL SEACE  



Ingrese a visualizar las ofertas presentadas



Seleccione la opción “Solicitar subsanación de 

oferta”



Seguidamente, para iniciar con el registro, 

seleccione “Registrar”



Complete los campos obligatorios y 

seleccione Guardar borrador. 

Cabe indicar que solo se considera 

un (01) para la subsanación.



Ingrese nuevamente al formulario 

desde la opción de edición, para 

posteriormente publicar la solicitud 

de subsanación de oferta.



El sistema habilitará la opción 

“Publicar” para culminar con el 

registro de la solicitud



Se observa el estado de la Solicitud de 

subsanación de oferta como “Publicado”



5. SUBSANACIÓN DE OFERTAS
(PROVEEDOR)

DIRECCIÓN DEL SEACE
SUBDIRECCIÓN DE GESTIÓN FUNCIONAL DEL SEACE  



Ingrese  a esta opción para visualizar la solicitud de 

subsanación



Seguidamente, ingrese a la opción subsanar para 

registrar la subsanación de oferta respectiva.



Clic en esta opción para 

proceder a registrar la 

subsanación de oferta



En este formulario podrá 

registrar hasta un máximo de 10 

archivos de subsanación de la 

oferta, la fecha e ítem 

subsanado.

Al finalizar, seleccione Guardar 

borrador.



Para ingresar a editar o 

publicar la subsanación, 

seleccione esta opción.



Para culminar con la 

subsanación debe seleccionar 

la opción “Publicar”.



6. VISUALIZACIÓN DE SUBSANACIONES
DE OFERTAS REGISTRADAS

(ENTIDAD) 

DIRECCIÓN DEL SEACE
SUBDIRECCIÓN DE GESTIÓN FUNCIONAL DEL SEACE  



Para visualizar las ofertas 

subsanadas por el proveedor, 

selecciona la siguiente opción:

Esta opción es la misma desde donde se 

registró la solicitud de subsanación



Clic en esta opción



A través de la opción “Ver 

detalle”, visualizará la 

subsanación presentada por el 

proveedor.



Finalmente, podrá visualizar la 

subsanación de oferta del ítem, 

enviada por el proveedor.

Asimismo, podrá descargar y 

visualizar los archivos adjuntos.



7. EVALUACIÓN DE OFERTAS Y
OTORGAMIENTO DE LA BUENA PRO

(ENTIDAD) 

DIRECCIÓN DEL SEACE
SUBDIRECCIÓN DE GESTIÓN FUNCIONAL DEL SEACE  



Para el registro de la admisión de propuesta 

técnica, seleccione esta opción:



En este formulario deberá seleccionar si 

la propuesta será admitida o no y 

posteriormente culminar la actividad



Para el registro del puntaje económico, seleccione 

esta opción:



Seleccione la opción para aperturar las ofertas económicas



En este formulario, debe adjuntar el 

archivo del cuadro comparativo y 

registrar el estado y puntaje económico a 

cada oferta, según corresponda.

Guarde borrador y 

seleccione “Culminar”



Luego de seleccionar 

culminar, se mostrarán los 

mensajes de confirmación 

para finalizar con la actividad.



Para finalizar con las actividades del procedimiento de 

selección, deberá registrar el Otorgamiento de la Buena Pro



Proceda a adjuntar el Acta de 

buena pro y seleccione la 

opción “Adjudicar”.



Se mostrarán los mensajes de 

confirmación de la 

adjudicación.



Con el estado del ítem 

adjudicado, se procede a 

publicar el otorgamiento de la 

buena pro.



Previamente se mostrarán 

los documentos que se 

publicarán y fara finalizar, 

seleccione “Aceptar”



Finalmente, las actividades se mostrarán 

culminadas.



En la ficha de selección 

del procedimiento 

“Régimen Especial”, se 

muestran los documentos 

publicados y el estado 

del ítem “Adjudicado”



8. REGISTRO DEL CONTRATO

DIRECCIÓN DEL SEACE
SUBDIRECCIÓN DE GESTIÓN FUNCIONAL DEL SEACE  



Acceso al Módulo de CONTRATOS

Deberá ingresar su certificado 

SEACE (Usuario y contraseña) 

para la autenticación en el 

sistema.

Clic para iniciar 

sesión

Se mostrará el siguiente 

mecanismo de seguridad, y 

deberá seleccionar el 

recuadro con el check para 

acceder al sistema.



Menú: Consola SEACEv3

Para la creación del contrato, 

seleccione en el menú la opción 

“Contratos”, y en el submenú la 

opción de “Consola SEACEv3”

Se visualizará el Buscador de Procesos, la búsqueda 

se realiza a través de los siguientes filtros: El año y tipo 

de procedimiento como campos obligatorios



Buscador de Procesos

Se selecciona el año del 

procedimiento, y el tipo de selección. 

Luego, seleccionar el botón “Buscar”.

Al ubicar el proceso requerido, debe seleccionar sobre la 

nomenclatura del proceso de selección (Tipo de proceso  

número de proceso – año – siglas de la entidad) para 

ingresar a la consola de contratos del proceso.



Para registrar un contrato seleccione la 

opción “Crear Contrato”.



Registro de Contrato

En la ficha del contrato, deberá 

completar los campos requeridos. 

Para iniciar, seleccione el 

“Contratista” y continúe con el 

registro.



Completado los datos en cada sección 

de la ficha del contrato, seleccione el 

botón grabar y se visualizará el 

mensaje para el registro de garantía.



Garantías

Para la creación de la garantía, visualice 

el contrato en estado borrador, seleccione 

en el menú la opción “Contratos”, y en el 

submenú la opción de “Garantías”.



Para realizar la declaración de la 

garantía, es necesario que el contrato 

este registrado como borrador, luego 

del cual podrá seleccionar la opción 

“Declarar Aplicación”.



El sistema le mostrará la siguiente pantalla en la cual 

deberá seleccionar la declaración de la aplicación del 

requisito de garantías, en caso se indique que no 

corresponde deberá seleccionar la razón según la lista 

desplegada por tipo de garantía.

Luego, debe seleccionar la opción 

“Grabar”

SELECCIONE LA RAZÓN DE NO PRESENTAR

SELECCIONE LA RAZÓN DE NO PRESENTAR



Seleccione la opción “Crear 

Garantía”.

Al grabar la declaración de la aplicación se 

visualiza el siguiente mensaje. Ahora 

corresponde realizar el registro de garantía.

NO

NO

SI



Para registrar la garantía deberá ingresar 

la siguiente información: 

Clase de garantías, Tipo de garantía, 

Entidad Financiera, Moneda, Monto, 

Fecha de emisión, fecha de vencimiento y 

adjuntar el archivo digital de la garantía. 



Luego de ingresar los 

datos correspondientes, 

guardará el registro a 

través de la opción 

“Grabar”.



Después de grabar la Declaración de 

aplicación y la garantía, se visualiza la 

información registrada

NO

NO



Publicación del contrato

A continuación, ingrese al formulario 

de modificación del contrato creado 

previamente, y seleccione la opción 

“Publicar Contrato”.



Finalmente, el contrato se mostrará publicado.



Contrataciones eficientes
y transparentes para el 

bienestar de todos


